
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., cuatro de noviembre de dos mil veinte 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620190069400 

PROCESO:   EJECUTVIO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA  

DEUDOR:    JHON MAURICIO REINA ÁLVAREZ 

 

Siendo procedente lo solicitado, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

Para resolver la solicitud de la parte demandante, que eleva el apoderado de la 

actora, se ordena emplazamiento del señor JHON MAURICIO REINA ALVAREZ.  

 

Por Secretaría procédase de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 C.G. Del 

P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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